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Factura: 001-002-000093663 20201801007P00908

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AM8AT0

EXTRACTO

Jo

IL C

1Escritura N°: j20201801007p00s06 I
.

ACTO 0 CONTRATO:
!

CESION DE PARTICIPACIONES > 1 1
FECHA DEOTORGAMIENTO: |26 DEFEBRERO DEL2020, (16:12)

OTORGANTES \
OTORGADO POR \

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente
Etocumento de

Identidad

No.

Identlflcaclón
Nacionalidad Calidad

Persona qué le
representé

Natural
BARRIONUEVO PAREDES
MILTON GIOVANNY

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1802619902

ECÜATORIA

NA
CEDENTE \

Natural
LASCANO ANDALUZ NINFA

PATRICIA
POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1801321322

ECÜATORIA
NA

CEDENTE V
NaTural PAREDES LOPEZ BLANCA INES

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDUU^ 1600861286

ECÜATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Documento de

Identidad

No.

Identificación
Nacionalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
BARRIONUEVO UVSCANO
KARENJOHANNA

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1724484520

ECÜATORIA

NA

CESIONARIO

(A)

Natural
MOGRO GUACHI CRISTINA
ISABEL

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1604408092

ECÜATORIA

NA

CESIONARIO

(A)

Natural
HERRERfli ARCOS CRISTIAN
SAUL

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDUUV 0503157026

ECÜATORIA

NA

CESIONARIO

(A)

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia
TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD UMITADASHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA LTDA /'V

í®' /"
CUANTIA DEL ACTO 0
CONTRATO:

4D0.CB ^ }. . . "•

NOTARIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO

NOTORfÁ SÉPTIMA DELCANTÓN AMBATO
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Factura: 001-002-000093664 20201801007000455

NOTARIO(A) JULIOCESAR ARTEAGAINTRIAGO

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO

RAZÓN MARGINAL N" 20201801007000455

-Jf L \

? mfi'H
' mu ñ

MATRIZ
W'-i'--. 1

FECHA:

TIPO DE RAZON:

2tí Uh FEBRERO DEL 2020, (16:12)
MARGINACinN

ACTO 0 CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA.
17-04-2012 II

NUMERO DE PROTOCOLO:

1

OTORGANTES

F19.439, T39 11

TIPO INTERVINIENTE
OPOR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION \
HERRERA ARCOS CRISTIAN
SAUL

NOMBRES/RAZON SOCIAL |

POR SUS PROPIOS DERECHOS

A FAVOF

TIPO INTERVINIENTE

CÉDULA

(DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

0S03157026 ^

No. IDENTIFICACION

TESTIMONIO 1
ACTO 0 CONTRATO:

I'eCHA DE OTORGAMIENTO: 26-02-2020 /
NUMERO DE PROTOCOLO: F19.^,T39 / ^ y

PECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO OCONTRATO:
FECHA DE OTORGAMIENTO:

NOTAR A S

RAZÓN

jL
26 DE FEBRERO DEL 2029f(16;12)

MARGINACION /

SAR ARTEAGA INTRIAGO

DEL CANTON AMBATO

20201801007000455

\. MATRIZ

CONSTITUCION DE LAi'COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA lTDA
17-04-2012

NUMERO DEPROTOCOLO: F19.439, T39

/
OTORGANTES

OTORGADO POR
IIPU ÍNIkKUlNIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

HERRERA ARCOS CRISTIAN
SAUL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0503157026

TIPO INTERVINIENTE
A FAVOR DE

1DOCUMENTODE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION

FECHA PE OTQF^MIENTO:
NUMERO DE PROTOCOLO:

CESION DE PARTICIPACIONES

26-02-202)

P

TESTIMONIO



:ESAR ARTEAGA INTRIAGO

;ADELCANTÓN AMBATO
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T»rQTAiRIA SÉPTIIVIA DEL CAISTTÓlSr AJVEBATC»)
Dr. JsUo Cñtr Azt«S5a — Séptica»- Di<i EdiSeiO Ajs^Co £00, ciU* C-uliUoCtf-*S v íea B. V« T«:«£3e>st 2&:j7(C

Razón: se tomó nota al margen de la escritura pública matriz de la COMPAÑÍA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA SHICMA SISTEMAS DE GESTION CL\.

LTDA. con el Folio número 19.439, Tomo 39, celebrada en la Notaría Séptima del
cantón Ambato el diecisiete de Abril del año dos mil doce. De la Cesión de
Participaciones, que antecede, celebrada en esta Notaría Séptima del cantón
Ambato, a cargo del Doctor Julio César Arteaga, con el número de Protocolo
20201801007P00908, de fecha veinte y seis de Febrero del dos mil veinte. Doy fe.
Ambato, veinte y seis de Febrero del año dos mil veinte.

i
Dr. Juli

NOTARiaSÉPÍ
Arteaga Intriaeo

EL CANTÓN AMBATO

urMeaga
o DE AMBATO
8 y CevoUos

Dí.J'jlioCssar Aíteas4-NoUí:oSs*p!imo-Du: Edificio AmbatoSOO.caüeCastüIoOfi-lSyJaaaB. Vela-Teléfono: 28257W



^QTAIMA SEPTI3VCA DEL CAJMTOT^ AJVEBATQ^
Dr. J-^i» Céus Axt<S5S —Xetsio Sgyíiiaa- Oír E¿i3cso £00, calle CasUUo C<—>S y ^Ksa B. Vela- T^á&oo; 2í25Tf»

2020 18 01 07 PC
i

FACTURANro.-001-002-0000 9 3 6 63

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA En la ciuíiad de Ambato, cápí

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD ¿jg provincia de Tungurahua,
LIMITADA SHICMA SISTEMAS DE

GESTION CIA..LTDA. QUE OTORGAN EL.

SEÑOR MILTON GIOVANNY

BARRIONUEVO PAREDES, LA SEÑORA año dos mil veinte, ante mí,

NINFA PATRICIA LASCANO ANDALUZ y Doctor Julio César Arteaga

LA SEÑORA BLANCA INES PAREDES

LOPEZ, A FAVOR DE LA SEÑORITA

• KAREN JOHANNA BARRIONUEVO

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS

República del Ecuador, hoy día

Miércoles, veintiséis de Febrero

Intriago, Notario Séptimo de]

cantón Ambato, comparecen

LASCANO, LA SEÑORA CRISTINA <=011 plena libertad y
ISABEL MOGRO GUACHI y EL SEÑOR conocimiento, a la celebración de

la presente escritura; por ima

CUANTLV: USD $ 400.00
Se dio dos copias

MO

parte en calidad de CEDENTES,

el señor MILTON GIOVANNY

BAlOaONUEVO PAREDES,

de nacionalidad ecuatoriana,

^^yor de edad, de estado civil casado, de profesión Ingeniero, con teléfono cdular,~;-

cSro nueve ocho tres dos dos seis ocho cuatro seis (0983226846), domiciliadá''en^lá
i - '' -í iAvenida Los Chasquis y Cervantes, parroquia Huachi Chico, del cantón AiJibato,; V/

provincia de Tungurahua, portador de la cédula de ciudadam'a número uno ocho ceroü::'''̂ '

dos ocho uno nueve nueve cero dos (1802819902), por sus propios y personales

derechos; la señora NINFA PATRICIA LASCANO ANDALUZ, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de ocupación maestra en

belleza, con teléfono celular cero nueve ocho cuatro ocho siete cero cuatro cuatro ocho

Dr. hlioCííSí .\r.iiu. -Kotaxio Sj'ptáao- Dir; Ediíscte Ambsto 500. calis CasüUo 06-4S yJ-jaa B. Vsh- Talsfoac: ¿825790



JvTQTARJA SEPTIMA DEL CAKfTÓlSr ANmATTcn»
Dr. Iiilo Cu.» Aní3B» —Xotaii^ EdiSeso Ajs^o fW, caUe Castillo Ctf-ts y ;tí= B. Vel*. t«:«ííe.-o.- ¿1257»

(0984870448), domiciliada en parroquia Picaihtia centro, cantón Ambato, provincia de

Tungurahua, portadora de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno tres dos

uno tres dos dos (1801321322), por sus propios y personales derechos; y, la señora

BLANCA INES PAREDES LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

de estado civil casada pero con capitulaciones matrimoniales conforme consta del

documento que se adjunta como habilitante, de ocupación Modista, con número
I ) > >

telefónico cero tres dos ocho dos siete tres ocho seis (032827386), domiciliada en la

calle Mariano Eguez cero dos guión diecinueve (02-19) y Bolívar, parroquia La

Matriz, cantón Ambato, provincia de Tungurahua, portadora de la cédula de

ciudadanía número uno ocho cero cero ocho seis uno dos ocho seis (1800861286), por

sus propios y personales derechos; y, por otraparte en calidad de CESIONARIOS, la

señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión Tecnologa, con

teléfono celular cero nueve nueve dos cinco seis nueve cero uno cero (0992569010),

domiciliada en la Avenida Jácome Clavijo y Victor Hugo, parroquia Huachi Chico,

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, portadora de la cédula de ciudadanía

lúmero uno siete dos cuatro cuatro ocho cuatro cinco dos cero (1724484520), porsus

propios y personales derechos; la señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI,

^de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada, de profesión

Tecnologa, con teléfono celular cero nueve ocho cero seis cero nueve seis seis dos

(0980609662), domiciliada en la cindadela Las Bethlemitas, parroquia Ignacio Flores,

cantón Latacunga y de tránsito por éste cantón de Ambato, provincia de Tungurahua,

portadora de la cédula de ciudadanía número imo ocho cero cuatro cuatro cero ocho

cero nueve dos (1804408092), por sus propios y personales derechos; y, el señor

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero, con teléfono celular cero nueve
Df. hlioCésar .Vtíssi-Noíaíto Síp'iiro-Dir: Edificio Aicbstp 500, calle Castillo 06-4 SyhanB. VeU- TaUfoac: 2S25?S'0
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IsíQTAjRJA SEPTIMA DEL CAJvTTOTsr AJVIBATQ-
Dr. J\:Ho Cús Ait^ass —Nottri» Dii: Zdiúco Agóc» 5C-J, Calle CA^tiro C«-<3 y Tclss B. VeU- Tiiíiao: 2S2S7i'0

tsí »Ú0 5

// L.y
nueve ocho seis uno cuatro uno uno cinco (0998614115), domiciliado en la^/4venida'̂

{'-SUnidad Nacional y la Civilización, Sector Ñagara Mirador, parroquia lgaa<kó:F\oTé '̂¡S^fjí/ £
V-V,

cantón Latacunga y de tránsito por éste cantón de Ambato, provincia de Tungiíal^ua,

portador de la cédula de ciudadanía número cero cinco cero tres uno cinco siete cer'o"

dos seis (0503157026), por sus propios y personales derechos. Todos comparecen con

plena capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, temor
I I I -

reverencial, promesa o seducción, hábiles y capaces paracontratar y obligarse, quienes

han sido bien instruidos del objeto y resultados de la presente escritura pública; en

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y verificados previa su

• autorización medíante el Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, a

quienes de conocer personalmente en esteactoDoyFe; mismos que me piden eleve a

escritura pública la minuta que me presentan la misma que copiada es del tenor

siguiente.- "SEÑOR NOTARIO; En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

dígnese incorporar una de transferencia de participaciones de la compañía de

responsabilidad limitada denominada SHICMA SISTEIVÍAS DE GESTION CIA.

l LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

\ Comparecen ala celebración del presente contrato, por una paite, como CEDENTES

\1) Los señores MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, portador de

1^cédula de ciudadam'a número uno ocho cero dos ocho uno nueve nueve cero dos
(1802819902), de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Ambato, y NINFA

PATRICIA LASCANO ANDALUZ, portadora de la cédula de ciudadamíntófero

uno ocho cero uno tres dos uno tres dos dos (1801321322), de estado civil^divórciada,; í

aomiciliada en la ciudad de Ambato, mayores de edad, denacionalidad ecuatori^a; y, í'•

2) la señora BLANCA INES PAREDES LOPEZ, de estado civil casada, pero con

capitulaciones matrimoniales, de conformidad con el documento, que se acompaña al

presente instrumento, domiciliado en la ciudad de Ambato; y, por otra parte, en
Dt. hlio Cásaí .\rt«£i-No'.síio Sspíüao- Dir; Ectncic Aisbsto 500. calis Castlb C'6-4S yJuaaB. ViU- Teisfoae: 2S25; £0



IvíQTAíRIA SEPTIMA DEL CATvTTÓlSr.
Dr Cis« An«95s —Xolaria> iiptítsz- Diit Edi3c30 Afsbvaia 500. e*U« Castillo CÍ-«3 y B. Vsl». T¿ífcc«: ZSZS~90

calidad de CESIONARIOS, los señores KAREN JOHANNA BARRIONUEVO

LASCANO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete dos cuatro cuatro

ocho cuatro cinco dos cero (1724484520), mayor de edad, de estado civil soltera, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Ambato CRISTINA ISABEL

MOGRO GUACHI; portadora de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero

cuatro cuatro cero ocho cero nueve dos (1804408092), mayor de edad, de estado civil

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Latacunga; y,

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS; portador de la cédula de ciudadanía número

cero cinco cero tres uno cinco siete cero dos seis (0503157026), mayor de edad, de

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de

Latacunga. Los comparecientes, legalmente capaces, sin impedimento para celebrar

este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES; UNO.- Mediante escritura pública celebrada el día

\ DIECISIETE (17) del mes de ABRIL del año DOS MIL DOCE (2012), ante la

VNotaría SEPTIMA ENCARGADA del CANTÓN AMBATO, doctora María
\ Elorinda Víllacreses e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón AMBATO el día

^^OÍ^O (08) DE MAYO del año DOS MH. DOCE (2012), bajo e] número
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE (0479), conjuntamente con la

Resolución Aprobatoria de la Intendencia de Compañías, se constituyó la compañía
\\
SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA., con un capital social de

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON CERO CENTAVOS (USD. 400,00) dividido en CUATROCIENTAS (400)

PARTICIPACIONES de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON CERO CENTAVOS (USD. 1,00) cada una, capital social que se

integró de la siguiente manera:

Di. hl:oCésar .VtSíSí -NotaioSsptiiso- Dir: Edificio Arcbsto 50C', cal:5 Castillo 06-48 y JuaaB. V5I2- TíUfoso;
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IsíQTAiRlA SEPTIMA DEL CAI^TOlSr A]VIBA:T?0
»r. Julio Cáf An«±SA —Xotei» S«y-M"m»- Di»: E¿iScso Agíco íM, c*Uí C»ríii;© Ctf-»S y roas B. V«l»- Tti-éfcaa: IS^TfC

/•'¿í v>''
V.M'' •,?' • ,
I '•rr' b ,.'' O^.

SOCIOS

CAPITAL

SUSCRITO

(dólares)

PARTICIPACIONES

(de un dólar)

CÁÍ»ITAL'.'¿V.'. V
RAGADG^EN '̂̂ r/

,VÍÜMER'ÁRIO>¿/j
\\
(dólar:es)

MILTON GEOVANNY BARRIONÜEVO PAREDES

C.C. 1802819902. 80

80 80

BLANCA INES PAREDES LÓPEZ
C.C. 1300861286

320 320 320

TOTAL 400 400 400

Dos.- La Junta General Universal de Socios de la compañía SHICMA SISTEMAS

DE GESTION CIA. LTDA., celebrada el TRES (03) DE FEBRERO DE DOS MIL

VEINTE (2020), con el voto unánime del capital social, autorizó: 1) Al señor

MILTON GIOVANNY BARRIONXJEVO PAREDES, para que ceda, venda o

transfiera todas sus OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, de las cuales es dueño

de esta compañía, cesión que lo efectuará a favor de la señorita KAREN JOHANNA

BARRIONÜEVO LASCANO, resolviendo además admitir a la referida señorita

KAREN JOHANNA BARRIONÜEVO LASCANO, como nueva socia de la

mencionada compañía; y, 2) ALaseñora BLANCA INES PAREDES LOPEZ, para

que de sus TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES, de las cuales es

dueña de esta compañía, ceda, venda y transfiera: 2.1) CIENTO OCHENTA Y

\OCHO (188) PARTICIPACIONES a la señora CRISTINA ISABEL MOGRO

^UACHI, resolviendo además admitir a la mencionada señora CRISTINA ISABEL

MOGRO GUACHI, como nueva socia de la referida compañía; y, 2.2) CIENTO

TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES al señor CRISTIAN SAUL^-

BTERRERA ARCOS, resolviendo además admitir al mencionado señor CRISÍÍÍÁN'"^ "

SAUL HERRERA ARCOS, como nuevo socio de la referida compañía. Se incp^ra "

como documentos habilitantes, un ejemplar auténtico del acta de la referida act '̂deMa,?" ...
Junta General Universal de Socios, así como la certificación conferida por el Gerente

General TERCERA.- CESION, VENTA Y TRANSFERENCIA DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se efectúa la cesión, venta y

Di.J'j1:o Císar Artsisá-Koaíio Ssptiuio- Díí: Edificio Aisbato ÍOO. calle Castilla G6-4S vJ-jaa B.VsU- rslífosp;¿S2Í"W



NOTARIA SÉPTI]VÍA DEL CANTÓM ATVTFi A-T7fn • |
Dt. lalio-c«íjr Aneisa - Xoieio Dic Ediatío Ai=Ásof«, CJ12« CmlUoCi'^S y Jcj- 3. V»!»- "«Itísto; ÍSifTfO

mm

transferencia de participaciones en los siguientes términos; 1) El señor MILTON

GIOVANNY BÁRRIONÜEVO paredes, vende, cede y, transfiere a perpetuidad

el dominio de todas sus OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, cuyo valor nominal

es el de ÜN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO

CENTAVOS (USD. 1,00) cada una, que es dueño en la compañía SfflCMA

SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA., venta cesión y transferencia de dominio

que realiza en favor de la señorita KAREN JOHANNA BARRIONÜEVO

LASCANO, contodo los derechos y obligaciones inherentes a lasmismas, sin reserva

de ninguna clase; y, 2.-La señora BLANCA INESPAREDES LOPEZ, vende, cede

y transfiere a perpetuidad el dominio de todas sus TRESCIENTAS VEINTE (320)

PARTICIPACIONES, cuyo valor nominal es el de UN DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO CENTAVOS (USD. 1,00), cada

una, que es dueña en la compañía SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA.

LTDA., venta, cesión y transferencia de dominio que realiza de la siguiente manera:

CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) PARTICIPACIONES cuyo valor nominal es

el de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO

yCENTAVOS (USD. 1,00), cada una, en favor de la señora CRISTINA ISABEL

MOGRO GUACHI con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; y,

.CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES cuyo valor nominal es el

de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CERO

\
CENTAVOS (USD. 1,00), cada una, en favor del señor CRISTIAN SAUL

HERRERA ARCOS, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas

CUARTA.- ACEPTACION: Las partes aceptan la cesión, venta y transferencia de

las participaciones, conforme a lo estipulado en este contrato, por así convenú* a sus

legítimos intereses. QUINTA.- PRECIO: El precio por cada una de las

participaciones, materia de esta escritura pública, se la fíja en UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1,00), cada una dando un total de

Di. J'jlio Céssí Artráp-Noiaíio Sip'iiro- Dir; Edíícic Airbsto f OC'. calle Cssiilb 06-4S y baa B. VsU- Tslííoao: 2S!'57?j
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BOTARIA SEPTIMA DEL CAKÍTOM AJVtBATQ
Dr. luSio Céuc Afteasa —Xcurio Sípíicj»- Dtj; E.¿j2eso Atrí-co 5CC, caU« CanjUoCtf—>S y 3. V«l>- 7«:4fcco: 2iZS'^

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS TTXTTT^r^o \UNIDOS DE7^¡NÍÉRICA;:.v ? ^
M I t)(USD. 400,00), cantidad que los cesionarios pagarán a los cedentes deí-iá si¿iieíÍté/Í

manera: La señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA^(ÜSE);^

80.00) de contado, suma que el CEDENTE señor MILTON GIOVANNY

BARRIONUEVO PAREDES, declara tenerla recibida de parte de la CESIONARIA

señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, a su entera

satisfacción, renunciando a realizar cualquier tipo de reclamo sea presente o futuro por

este concepto. La señora CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, (CIENTO

OHENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(USD. 188.00) de contado, suma que la CEDENTE señora BLANCA INES

PAREDES LOPEZ, declara tenerla recibida de parte de la CESIONARIA señora

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, a su entera satisfacción, renunciando a

realizar cualquier tipo de reclamo sea presente o futuro por este concepto. El señor

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, (CIENTO TREINTA Y DOS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 132.00) de contado, suma que

la CEDENTE señora BLANCA INES PAREDES LOPEZ, declara tenerla recibida

de parte del CESIONARIO señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, a su

entera satisfacción, renunciando a realizar cualquier tipo de reclamo sea presente o

futuro por este concepto, cantidades que los cesionarios pagarán alos cedentes^luégOjp^"-- ^\
de que esta escritura pública se inscriba y se margina en el Registro Merca,ntil del ,. ^ ' r'')

cantón Ambato y una vez que se haya actualizado esta información en el Registro.de V

Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros SEXTA"-—^

AUTORIZACIÓN EXPRESA.- La señora NINFA PATRICIA LASCANO

ANDALUZ, expresamente autoriza a su ex cónyuge, el señor MILTON

GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, para que efectúe la venta, cesión y

transferencia de dominio de las OCHENTA (80) PARTICIPACIONES de la

Dr. hlioCésar ArtiiE -Notario Síptiiso- Dir; Edülci? AiLbáto :0C'. calis Cast-ll» C'64S y haa B. VeU- Ts'.sfoso: 2S2; 790
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ANOTARIA SÉPTIMA DEL CATsTrÓTM AJVIBATO»
Dr. Julio Cés^ Altea»» —XotísiC' Síptío»-&ÍÍ: EÜSsáo " ' "" ~ -- - -seo, caí:» Casillo ce-:s y .*ts 3. %'«ls- T-eisfi'&o; iSríTÍO

compañía SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTBA, en los términos

constantes en este instrumento público. SÉPTIMA.- INTEGRACION DE

CAPITAL: Perfeccionada ía cesión, venta y transferencia de las participaciones, el

capital social de la compañía SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA.,

queda integrado de la siguiente manera:

SOCIOS

CAPfTAL SUSCRITO
PAGADO
(dólares)

PARTICIPACIONES
í

(de un dólar)

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI
C.C.1804408092

188.00 188.00

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS
C.C. 0503157026

132.00 132.00

KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO
C.C. 1724484520 80.00 80.00

TOTAL: 400.00 400.00

OCTAVA." MARGINACION E INSCRIPCION: Las partes quedan mutuamente

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al

margen de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Ambato, referente a la

constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución.

íOVENA.- CUANTIA; La cuantía de esta escritura equivale a CUATROCIENTOS

¿^LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 400.00)
.DECIMA.- GASTOS: Los gastos que demande la celebración dela presente escritura

pública, así como los que fueren necesarios para su pleno perfeccionamiento, serán de

cargo de los CESIONARIOS. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este contrato.".- Hasta aquí la

minuta junto con los documentos anexos y habilitantes que se incoipora queda elevada

a Escritura Pública contodo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Mario Hidalgo, con

matrícula número dieciocho guión dos mil siete guión doscientos dieciocho (18-2007-

Dí. Juho Císar .VtssES-Ko'̂ siio Ssptiiso- Dir; Ecifuic Arcbste 500. calis Castillo 06-4S yhaaB. Vsk- Tí'éloso:



í\

te Z/.C5

^QTAiRlA SEPTIMA DEL CAJSTTÓTST AJVnBATO> S
Dr. Jalto <V.«ass —Xotsi» Ssptiao- Oír. E¿>Seie Aisbs» 50-?, cai« C&n)UoCe->S y s. Vtí*- ;S257>-5

doy fe.

MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES
C.C yeoüe/7?o2.
CEDENTE.

NINFA PATRICIA LASCANO ANDALUZ
cc. •/S0/32'/2'Z
CEBENTE.

BLAN^^^PAR^ES LO

KAREN/JOHANNA BARRIONÜP^LASCANO
CC.

CESIONARIA.

CRISTINA ISABEL MOGRÓj Hl
C.C.1 ' z
CESIONARL\.

m
-c. -

tS" "V.\
218) del Foro de Abogados del Consejo de la' Judicatura. Para la celebración Sí-la'í''

p Méí¡i
presente escritura se observaron los preceptos y.requisitos en la ley Noitoal; y'lpéa¡ ^

que Ies fue a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican yfirman coSq^íyím^i^

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría.-De todo cuanto

/' 'v

Ij

Di. hlioCéssf .\jtnsi ~Ko'.£íío Ssptício- Dir: Edificio Anibslo 500. calis Castillo G6-4S yhaaB. VaU- TsUlesc>: ¿Slf'SO



TSrQTAiRÍA SÉPTIMA DEL CAKTTÓlSr AJVIB'AríTO)
Dr. Iu!<« Cúf —Xotsic S«páza»- Dii: EiiSeio íO-3. eaUe Caisiüo Ctf-»S y Jcas B. Ttíéa&o.- 28257£0

CMSTIAN SAUL HERRERA ARCOS
CC.

CESIONARIO.

Dr. JuIioVCésárArteaga Intríaso

NOTARjb-SÉPtlMO^EL CANTÓN AMBATO

Di.>j1jo Céssr .^ííSi-Notsíio Sip'imo-Dif; Edtiicte Aobste 500. calla Castillo 06-4S y haaB. VsU- T5Ufo2e:2S25; W
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H REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

H5
Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD o.. , x

N' de certificado: 202-305-69891

202-30S-69S51

Número único de identificación: 1802819902

Nombres del ciudadano; BARRIONUEVO PAREDES MlLT'dNfejOy^fyNj

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: ECUADÓR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATR

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1975 '

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE "

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ESPINOZA SILVA MARIA DOLORES

Fecha de IVIatrimonio: 11 DE AGOSTO DE 2016

Nombres del padre: BARRIONUEVO LOPEZ RUPERTO JOEL

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PAREDES LOPEZ BLANCA INES

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2018

Condición de donante: SI DONANTE

'J '•rj

1 <-S

/s'"
,'cr

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor: MARCiA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

T

U' . .ñ

Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona antequien se presente este certificado deberávalidarlo en;https://virtual,reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. Encaso de presentarinconvenientes coneste documento escriba a enline2@reglstrocivil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

li^FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

1802819902NUI:

Nombre: BARRIONUEVO PAREDES MILTON GIOVANNY

i ~ .

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: No se encontró persona con discapaddad %

1.-Lainformación delcarné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en casode
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor MARCIA ROCIO ORTIZGUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

N° de certificado: 202-305-69914

mmm
202-305-69914



^ REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Chrit,
Identificación y Cedulación

2

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD;':!.,
//:v' ~ \

í'-.-A"o 1100' -•

Vdigercic

ñ /- : r-

N" de certificado: 204-305-69362

204-305-69362

Niímerb único de Identificación: 1801321322

Nombres del ciudadano: LASCANO ANDALUZ NINFA PAtí^^lAp,,,,^

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/PICAIHU/

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1971

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: IVlUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: MAESTRA EN BELLEZA

Estado Civil: DIVOfRClADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre; LASCANO PABLO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ANDALUZ MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2017

Condición de donante: 81 DONANTE

s.

A--"

í"/

/
Información certificada a lafeciia: 26DE FEBRERO DE 2020 'li v-'"
Emison MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUÁ - AMBATO

- // . ./?

Ledo. Vicente Taiano G.

Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:tittps://vittual.regIstroclvIl.gob.ec, conforme a la LOGIOAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validacióno 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@reglstrocívil.gob.ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dírección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
"identificación y.Cedulación
r!

'

SNFORIVIACIÓM ADICIONAL DEL CIUDADAMO

NUI: 1801321322

Nombre: LASCANO ANDALUZ NINFA PATRICIA

1. información referencial de dtscapacidad:

Mensaje: No se encontró persona con díscapacidad %

1La infonnacióndel carné de discapacidad es consultada de manera directa al iWinisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor MARCIA ROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUI^GURAHÜA - AMBATO

de certificado: 209-305-69406

209-305-69406



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

.. Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

2/.O5

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDi^

1800e01286

i

N®de certificado: 205-306-69960

J
205-305-69?60

Número único de identificación: 1800861286

Nombres del ciudadano: PAREDES LOPEZ BLANCA ÍKlÉS;^ .

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATlf

Fecha de nacimiento: 22 DE ENERO DE 1951

Nacionalidad; ECUATORIANA _

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: MODISTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BARRIÓNUEVO LOPEZ RUPERTO JOEL

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 1973

Nombres del padre: PAREDES JULIO AMABLE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LOPEZ ROSA HERMINIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha dé expedición: 20 DE ENERO DE 2016

Condición de donante: SI DONANTE

Í'\t^ 'C'\\
•J> f/h^: '̂ -"1
i jmi ii

^- r'

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor: MARCIAROCIO GRTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGUIRAHUA - AMBATO

-¿i-

} I , />

21.—^

Ledo. Vicente Taiano G,

Director General del Registro Civil, Identificación yC^IÜ^ón
.Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente estecertificado deberá validarlo en:hltps://v¡rtual.registroc¡vil.gob.ec, conforme a laLOGIDAC Art. 4,numeral 1ya laLCE.
Vigencia del documento 1validación o 1 mesdesde eldiadesu emisión. En casodepresentar inconvenientes con estedocumento escriba a enl1nea@reglstrocIvil.6ob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
I Dirección General de RegistroCivil, Identificación y Cedulaclón

Dirección General de Registro Civil,
Identifícación y Cedulación

iiFORSVlAC!ÓN ADÍCIONAL DEL CIUDADAS^O

NUI: 1800861286

Nombre: PAREDES LOPEZ BLANCA INES

1. Información referencial de discapacidad;

Mensaje; No se encontró persona con djscapacidad %

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al IWinisterio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor MARCIA ROCIO 0RTI2 GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

de certificado: 207-305-69983

11
207-305-69983



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil, identificación y Ceduiación

Dirección General de Registro CMl,
idenfificación y Ceduiación

da 2¿G&

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD^
/?:(;>•'i

Número úntco de identificación: 1724484520

Nombres dei ciudadano: BARRIONUEVO LASCANO KAREN JOHA^

Condición del cedulado: CIUDADANO

• '̂V
I ¡m I

; •i" J If. ^ / /
J I t», j

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN

FRANCISCO

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1994

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil; SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: BARRIONUEVO PAREDES MILTON GIOVANNY

Nacionalidad: ECUATORIANA ^

/. / •
Nombres de la madre: LASCANO ANDALUZ NINFA PATRICIA/'̂ "" '

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2013

Condición de donante: SI DONANTE

I i

Informadón certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor MARCIA ROCIOCRUZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

N° de certificado: 202-305-69570 (! • ñ

•4—
202-305-65570

Ledo. Vicente Taiano G.
Director Generai del Registro CMl, Identifica'c^^^pduiación

Documento firmado electrónjcarn^ro^

La institución opersona ante quien sepresente este certificado deberá validarlo en:https://viítuai.reglstrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1ya la LOE.
Vigencia del documento 1validación o1mes desde el día de suemisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea@reolstrocWILsob.ec



s; :..A REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Ceduiación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Ceduiación

ir^FORMACIÓM ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI; 1724484520

Nombre: BARRIONUEVO LASCANO KAREN JOHANNA

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: No se encontró persona con discapaddad %

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información

Información certificadaa la fecha: 26 DE FEBRERODE2020 ^

Emisor: MARCIA ROCIO ORTIZGUALPA- TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

N" de certificado: 205-305-69644

205-305-65644



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Ceduiación

Hs 2¿G5

:i¿a

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, ^

i • 18p440a0^2,rJ,•-

lStM&S^

ítg

N° de certificado: 202-305-89593

I
202-30S-656?3

Número único de identificación: 1804408092

Nombres del ciudadano: iVIOGRO GUACHI CRISTINA ISXB'EL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA ME

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1993

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

instrucción: BACHILLERATO

Profesión: BACHILLER

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: MOGRO FERNANDEZ EDWIN FREDl

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GUACHI GALORA MARIANA ANGELA

JéS\ ' fe

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2013

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor MARCIAROCIO 0RTI2 GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT7 - TUNGURAHUA - AWBÁTO

í! .ñ

Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona arte quien se presente este certificado deberá validarlo en;hHps://vírtual.regIstrocIvil.gob.ec, conforme a la LOGIOAC Art.4, numeral1 y a la LCE.
Vigencia del documento1 validación o 1 mes desde el día de su emisión.Encaso de presentar inconvenientescon este documentoescriba a enlinea@reglstrocMf.gob.ec



REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación

,T^^> Dirección General de Registro Civil,
^ Identificación y Cedulación

te 2'/.O5

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTip^O
y.r

/ - v-'

;^V

'fi
•ÍL' i

H kf
1
i

(

í'CU üOV

^-0503157026

%^:r.

N" de certificado: 208-305-69765

208-305-69765

Número único de identificación: 0503157026

Nombres del ciudadano: HERRERA ARCOS CRISTIAN S

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento; ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/IGNACIO'

,FLORES

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

^Profesión: INGENIERO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: HERRERA HECTOR PORFIRIO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: ARCOS MARIA ELENA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2018

Condición de donante: NO DONANTE

\'
\. -v,.

información certificada a la fecha: 26 DE FEBRERO DE 2020

Emisor MARCIA ROCIO CRUZ GUALPA- TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

1/ . ,

Ledo. Vicente Taiano G.

DirectorGeneral del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La Institución opersona ante quien sepresente este certificado deberá validarlo en;https:/Mrtual.rcglstroclvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1ya la LCE.
Vtpencia del documento 1validación o1mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba aenlinea@reglstroc5vil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacíón

Dirección General de Registro Civil,
identificación y Cedulacíón

INFORSVIACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NU);

Nombre:

0503157026

HERRERA ARCOS CRISTIAN SAUL

1. Información referenclal de discapacidad:

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %

1.- La información del carné de discapacidad es consultadade manera directaal Ministerio de Salud Pública- CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fijente de Información

Información certificada a la fecha; 26 DE FEBRERO DE 2020 ,

Emisor MARCIAROCIO ORTIZ GUALPA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 - TUNGURAHUA - AMBATO

N® de certificado; 206-305-69785

i
206-305-69785



, |^^C5
ACTA No. 01,^2020 -va

1/1 /;••/ &, o\
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOSíDE

COMPAÑÍA SHICWIA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE A^DÍA^Í^
LUNES TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. \

En la dudad deAmbato, provincia de Tungurahua, República de! Ecuador, a ios tres(0'3-) '̂ásY¿
febrero del año dos mil veinte (2020), a las nueve (09) horas con treinta (30) minutos , "efTíS^avenida
Jácome Clavijo s/n y Pasaje Víctor Rendón, parroquia Huachi Chico, se encuentran reunidos: la soda
señora BLANCA INÉS PAREDES LÓPEZ, propietaria de trescientas veinte (320) participaciones,
equivalente al ochenta por dentó (80%) del capital; y el sodo señor WIILTON GIOVANNY BARR ONUEVO
PAREDES, propietario de ochenta (80) participadones, equivalente al veinte por dentó (20%) i[el capital.
Las participadones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cad|i una. Por
consiguiente, encontrándose presente el 100% del capital sodal de la compañía. SHICMA SISTEMAS DE
GESTION CIA.--LTDA, de conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, el
señor Gerente General MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, propone que se con^ituyan en
Junta General Universal Extraordinaria de Socios, para tratar ypronunciarse sobre los siguientes^suntos:
1. AUTORIZAR AL SOCIO MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, PARA QUe\cEDA,

VENDA Y TRANSFIERA TODAS SUS OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, A LA SEÑORITA
KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO YSU ADMISION COMO NUEVA SOCIA. \

2. AUTORIZAR A LA SOCIA SEÑORA BLANCA INES PAREDES LOPEZ, PARA QUE DB SUS
TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES, CEDA, VENDA Y TRANSFIERA: a) CIENTO
OCHENTA Y OCHO (188) PARTICIPACIONES, A LA SEÑORA CRISTINA ISABEL MOGRO
GUACHI; Y, b) CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES, AL SEÑOR CRISTIAN SAUL
HERRERA ARCOS, Y SU ADMISION COMO NUEVOS SOCIOS.

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA.

La moción de instalarse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios y el orden del día propuesto
son aprobados por unanimidad, por lo que el Presidente dedara legalmente instalada la Junta.

Preside la reunión la señora BLANCA INES PAREDES LOPEZ; y, actúa como secretario el Gerente
General el señor MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES.

La Presidente dispone que se trate el primer punto:

AUTORIZAR AL SOCIO MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, PARA QUE CEDA, VENDA
Y TRANSFIERA TODAS SUS OCHENTA (80) PARTICIPACIONES A LASEÑORITA KAREN JOHANNA
BARRIONUEVO LASCANO Y SU ADMISION COMO NUEVA SOCIA.

La señora BLANCA INES PAREDES LOPEZ, interviene y mociona que es necesario autorizar al sodo
MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, para que ceda, venda y transfiera a ¡Derpetliidad el
dominio de todas sus OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, que es dueño en esta compañjá;já favor dé la
señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, cuyo valor nominal es el de/Usp.'-Í,0Ó XyN\
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación; y, a la vez la..admisión de la i
misma como nueva socia, por lo que se eleva a moción esta propuesta. La moción es afioyada por todos /
los socios. La Presidente somete a votación yla Junta resuelve: \ .•' y
RESOLUCION.- La Junta General Universal Extraordinaria de Socios resuelve, por unanlmidádi-aütbrizar
al socio MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, para que ceda, venda y transfiera a
perpetuidad el dominio de todas sus OCHENTA (80) PARTICIPACIONES, que poseen en esta compañía
a favor de la señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, cuyo valor nominal es el de USO.
1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación y a la vez la admisión de
la misma como nueva socia.

La Presidente solicita que se trate el segundo punto:

AUTORIZAR A LA SOCIA SEÑORA BLANCA INES PAREDES LOPEZ, PARA QUE DE SUS
TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES, CEDA, VENDA Y TRANSFIERA: a) CIENTO
OCHENTA Y OCHO (188) PARTICIPACIONES, A LA SEÑORA CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI;

:mes de



Y, b) CIENTO TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES, AL SEÑOR CRISTIAN SAUL HERRERA
ARCOS; Y, SU ADMISION COMO NUEVOS SOCIOS.

El señor iWILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, Interviene y moclona que es necesario
autorizar a la soda señora BLANCA INES PAREDES LOPEZ, para que de sus TRESCIENTAS VEINTE
(320) PARTICIPACIONES, que es dueña en esta compañía, ceda, venda y transfiera a perpetuidad el
dominio de dichas participaciones de la siguiente manera: a) CIENTO OCHENTA Y OCHO (188)
PARTICIPACIONES A LASEÑORA CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, cuyo valor nominal es ei de
USD. 1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación; y. b) CIENTO
TREINTA Y DOS (132) PARTICIPACIONES, al señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, cuyo valor
nominal es el de USD. 1,00 {UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada participación;
y, a la vez la admisión de los mismos como nuevos socios, por lo que se eleva a moción esta propuesta
La moción es apoyada por todos los socios. La Presidente somete a votación y la Junta resueive:

RESOLUCION.- La Junta Genera! Universal Extraordinaria de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar
a la soda BLANCA INES PAREDES LOPEZ, para que de sus TRESCIENTAS VEINTE (320)
PARTICIPACIONES, que es dueña en esta compañía, ceda, venda y transfiera a perpetuidad el dominio
dé dichas partidpadones: a) CIENTO OCHENTA Y OCHO (188) PARTICIPACIONES, a la señora
CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI, cuyo valor nominal es el de USD. 1,00 (UN DOLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada partidpación; y. b) CIENTO TREINTA Y DOS (132)
PARTICIPACIONES, al señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, cuyo valor nominal es el de USD.
1,00 (UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada partidpadón; y, a la vez Ja admisión
de los mismos como nuevos socios, quedando el capital social de la siguiente manera.'

SOCIOS

CAPITAL SUSCRITO

PAGADO

(dólares)

PARTICIPACIONES

(de un dólar)

CRISTINA ISABEL MOGRO GUACHI
C.C. 1804408982

188.00 188.00

CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS
C.C. 10503157026

132.00 132.00

KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO
C.C. 1724484520 80.00 80.00

TOTAL! 400.00 400.00

La Presidente dispone que se trate el tercero y último punto:

1. LECTURA APROBACION DEL ACTA.

Se lee el acta y la Presidente modona que se la apruebe. La Presidente somete a votación y la Junta
resuelve:

RESOLUCION.- La Junta General Universal Extraordinaria de Sodos de la compañía SHiCMA
SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta sin modificadones.

La Presidente agradece la asistencia de los señores socios. La Junta concluye a las once horas con cinco
minutos (11h05). Para constancia suscriben el acta todos los socios asistentes.

MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES
GERENTE GENERAL - SECRETARIO SOCIO
C.C. 1802819902

BLANCA INES PAREDES LOPEZ
PRESIDENTE SOCIA
C.C. 1800861288



CERTIFICACION //.:?
i\}^ /fe,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías.) en/mriQalJ^d ^e..
Gerente General yRepresentante Legal de la compañía, SHICWIA SiSTEM^S-bE-GÍ^^ S!^//
LTDA., certifico que en la Junta General Universal de socios de la referida G^Fnpañíá',í:l%álm^te'
celebrada el 03 de febrero de 2020, a las 09h30, con el voto favorable del cientojpoj; ciento/(10M)
del capital social, se resolvió !o siguiente:
Autorizar al señor MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES, para que ceda~^as sus
OCHENTA (80) PARTICIPACIONES de las cuales es dueño de esta compañía, cesióij que lo
efectuará a favor de la sefíorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, resolviendo
además admitir a la referida señorita KAREN JOHANNA BARRIONUEVO LASCANO, corp nueva
socia de la mencionada compañía; y, a la señora BLANCA INES PAREDES LOPEZ, para que de
sus TRESCIENTAS VEINTE (320) PARTICIPACIONES, de las cuales es dueña de esta cbmpañía,
ceda: CIENTO, OCHENTA Y OCHO (188) PARTICIPACIONES a la señora CRISTINA ISABEL
WIOGRO GUACHI, resolviendo además admitir a la mencionada señora CRISTINA ISABEL WIOGRO
GUACHI, como nueva socia de la referida compañía, y CIENTO TREINTA Y DOS (132)
PARTICIPACIONES, al señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, resolviendo además apmitir al
mencionado señor CRISTIAN SAUL HERRERA ARCOS, como nuevo socio de la referida corbpañía.
Las participaciones que se cederán tienen un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ES"^ADOS
UNIDOS DE AMERICA, cada una.

El acta de la Junta, General Universal de Socios del 03 de febrero de 2020, se ha incorporado al
Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso de ser necesario

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.

Ambato, 03 de febrero de 2020.

MILTON GIOVANNY BARRIONUEVO PAREDES
GERENTE GENERAL

SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO
RAZÓN DE IMSrRiPnrtivi

^ UMH^DA de PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

NUMERO DEREPERTORIO;
FECHA DE INSCRIPCIÓN;

J^MERO DE INSCRIPCIÓN
REGISTRO:

2405

02/03/2020
312

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA/AMBATO /26/02/2020
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SHICMA SISTEMAS DE GESTION CIA. LTDA.
DOMICILIO DE LACOMPAÑÍA: AMBATO

3. DATOS ADICIONALES:

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN OMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓ

DR. FAUSTO HERNAN^ALACI^Sf^lRi
REGISTRADOR MERCANTI^^^^^N AMBATO

O ^
, Mercantil ^DIRECCION DEL REGISTRflklA^á^^Rpp4(^g^PACHAN0 S/N YMONTALVO C.C. CARACOL LO

EL MES DE MARZO DE 2020
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[í)n%íf5iP®Édí;5Ctó^m
i'^otano 3vo. A30GADO

r i:tli 2.¿.C5

^r: la. ciudad de

' capital . 'de- la

. . dwl Tlvúgurahwa, -E-.r

del Ecuad-jr*, hoy di'a" Wvrie':

- . veinte y dos 'de •Movlentk'̂ !^

del año dos mil cuatro,

•ante rai DOCTOR • FRAMKLIM

. • ERNSSTO V.IT.L/^LVA . ESPIHOSA

l'^otario Octavo de. éste

cantón, comparecen los

• cónyuges 'señoree; RUPERTO

ÍARHIONUEVO LOPEZ Y \ BLAHOA IHES PARBDES LOPEZ. ' los

C'ientas mayor^es". . de.. .. eda^d- .: ' ecLiatror-ianos,

jiiiados en este cantón Áaibato» provincia de

^a'iUia^ capaces' para' todo acto o contrato y

BntT-ándose presentes -• .me entregan .una minuta para Que

lev.rlda . a escritur'á'^ pública, la raisrrta cxv.s- copiaaa

Sialm4ate •"e¿ del ^tenor literal siguiente; SEtiOP,

•:íO>-- En el - registro - de e;rícrituras ^náblicas a su

to. sirvase in-'-'-rporar : una. de celebración de

Itxil.-^.cioi'^eí Hatriraonlale©. al tenor de las siguientes

ffusuías-- PRIMHRá.- 0T0?;í3AHTSSOtorgan esta eecri-Dura
is:;.;?rho-eE '^PERTO JOEL-BAE:HIONÜEVO, .LOPES Y seí^c-c^.

:.A IHE3 PAP.EDES LOPEZ, de nacionalidad ecuatoriarir..

Jo '̂ er: le. 'pa'rroquia San" Ba^'toloree de Pinllo; y-

)ato. respectivairiente, domiciliados en esta '_-iudaa de

Íb.^~n; de cincuenta y tres, y cincuenta y tres años

iad respectivaííiente . y de profesión Agró-iouio.. etriplVídor'
||rX-:-,dc- y ^.odista, en su orden, y con capacidad le^^l
^Vioienre cual en derechos se"requiere para esta cla:¿í^„j;''

i-,..í7:os; SEGUvIDA. - CÁPITULaCIOMES MATRIHOi-UALES. - En

mu&íjtra voluntad y derecho tenemos a bien otorgar por

í'étinstruniento Capitulaciones Ha.trimoniales amparados
% loE articulos ciento cuarenl:a y nueve y ciento
kn;uenta del Código Civil. para lo cual eMpresa^íños lo
»i-uiente; -a) En nuestro matrimonio no hemos adquirido

"r \



alugxVíi bien ininu'eblTr, b) Los- bi^net- ca.da. i.ini: c- ^

•ec-posoí:- heinog' ••^portado '-s.i rfi-^tr-iríionlo son Ic-s sico/ií-ii'

por p^r-te de EiaPERXd ' JOEL HAñRIOKUEVO LOPEi- e
-vrihic-iúo iTiarcs. suTaki, de placas PLH026S, del sfic

•L-oi" r-arte dé BLANCA It'ES PAREEiSS LíOPES- con dos íiVí¡a:

d-? c:os-ír* industriales, ^Jina irsaQUina. de oosar dom¿--- '̂"''̂ '

Os^ enser-se tanto dí la cooin-5. corno dól dor^nit '||

cts^^das oae i.os esposos RUPERTO JOEL BARRIONÜ *|||
Manca ií^es paredes lopez. tenemos es en la S(

.Financiera' Ecuatoriana, d) A la sociedad conyi: '.J

i^esar-e. ningún bian inmu.e-ble. ni rüueble post

galisación de- estas capit^ilaciones ifiati'-inionií -M

lo e>:i:>ussto' cada eeposo administrara por cuenta propial
'

sue bienes. Agregue usted, señor Notario.. las demáfi?

cláusulas de estilo para la valides de esta eso
^ r

con rí!.?.trioj^§ ||

orofesional tTó.Yíiero -seiscientos dieciséis del . .Cole?iio ae,

Abogados de Tungiirahr.a" HASTA-AQUI LA rjlHÜTA, cuentia

es indeteriránad=.-.' la LriifYúa. ';5.ue queda ele^'^ada a eífcr-it-ure

pública con toda" su valides legal. Yo el .Notario-,raífl'

extender el presente instrumento Público, c-umpli

previamente con - las disposiciones legal-?s del catr-c y

leída cjue les fue por lui el b'otario ' antegramentí- / es:

alta vos .esta escritura a las partes',:, acuelle-» wSi

r.at}.fican aprueban y .firman todos conrf.igo en unid.?il ds;

acto de lo-cual doy fe. > - • • • . ,
5-e

Firma. Abosado J'alio A. Paredes L.-.
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...NOTARIO DOCTOR AUGUSTO PALACIOS CABRERA.-

ES FIEL Y QUINTA COPIA DEL ORIGINAL DE LAS C
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MATREVIONIALES QUE OTORGA RUPERTO JOEL BARRIONUEvS^LOiBá ^
BLANCA INES PAREDES LOPEZ, LA MISMA QUE REPOSAN EN L

PROTOCOLOS DE LA NOTARIA A MI CARGO, CONFIERO LA PRESENTE

POTCION DE PARTE .mXERESADA- CONTOSODA EN- DOS FOJAS.. AMBAj
DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOSMILDIECINUEVE -
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REPUBUCA0£L ECUADOR
QIRECCrON GENERAL OE REGISTRO CIVIL

IDENTIFICACIONy CEDULACION
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRJBUNAU SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004

CERTIFICADO DEVOTACION
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,-a«, eS<0002 1800873937
NUMERO CEDULA / , ,
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004

CERTIFICAOO DEVOTACION

PAREDES LOPEZ BLANCA INES
APELLIDOS Y N0M8RSS
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CANTON

^TUNOiJi^ikr,
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JUDICATURAS

Factura: 001-002-000065718
20191801008001482

NOTARIO OTORGANTE:

FECHA;

COPIA DEL TESTIMONIO;
ACTO O CONTRATO:

OTORGANTES

TIPO INTERVINIl

POR SUS PROPIOSDERECHOSPAREDES LOPEZ BLANCA INES

••EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N® 20191801008001482 ♦•'Sí ^ '¿aV

//fr-NÍ fw / r"

DR. AUGUSTO PALACtOS NOTARlOfA) DEL CANTriM Ar/OATn
17 DS DICIEMBRE DEL 2019. M6:22^

QUINTA

CAPITULACIONES MATRIMONIALES

r--/Tí--'

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
CEDULA

600S61286

^vó-y ..---V.-.- ' "" . *\ —N0MHHFR/Ba7nMQn^iA| iTirmriITrnWiltrrilTr ' I ' : - .^ riPOIN^VlNENlt : - Id0CUMENT0.de IDENTIDAD • W IDENTIFICACIÓN ^

FECHA DEOTORGAMIENTO; ..
NOMBRE DhL HhTICIONARIO;
N"IDENTIFICACION DEL
PCTICIONARIO:

•OBSERVACIONES:

22-11^04"
PAREDES^PEZ BLANCA INES
1800861286 .

NOTARIO(Aj ÁNGEL AUGUSTO PALACIOS CABRERA
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN AMBÁTO
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